
 

 
 

RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES REALIZADAS AL PROYECTO DE 
PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE DE LOS INTERESADOS EN 

PRESENTAR PROPUESTA 
 

Proceso CP-007-2012, cuyo objeto es ñSeleccionar la propuesta más favorable 
para el ICFES, de acuerdo con el siguiente pliego de condiciones, con el fin de 
contratar el  servicio de organización, administración y ejecución de actividades 
logísticas para la realización de los eventos requeridos por el Instituto 
Colombiano para la Evaluación de la Educaciónò. 
 
 
 

A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación se permite  
dar respuesta a las observaciones presentadas al proyecto de Pliego de condiciones 
proceso CP-007-2012, por parte de algunos interesados. 
 
 

ORGANIZACIÓN SIMPLEX 
Realiza las siguientes Observaciones y/o preguntas: 
  
OBSERVACIÓN 1: 
 
2.2. EXPERIENCIA ESPECÍFICA ADICIONAL A LA MÍNIMA REQUERIDA DEL 
EQUIPO DE TRABAJO: 250 PUNTOS La experiencia específica adicional a la mínima 
requerida del equipo de trabajo, será calificada con hasta 250 puntos así: Coordinador 
Logístico Entre 2 y 3 50 puntos, Más de 3 años 100 puntos. 
 
Solicitamos que para otorgar 100 puntos a la experiencia adicional al equipo de 
trabajo Coordinador Logística, se tenga en cuenta 2 años adicionales a la experiencia 
mínima requerida. 
 
RESPUESTA: 
 
El ICFES determinó los puntajes que se otorgarían a cada criterio teniendo en cuenta 
las condiciones que el mercado ofrece y la experiencia en procesos de contratación 
similares que ha adelantado. Así las cosas, haciendo uso de la facultad que tiene de 
determinar la puntuación a otorgar, el ICFES no acoge la solicitud realizada por la 
empresa Organización Simplex S.A.  
 
OBSERVACIÓN 2: 

 
1. Aclarar el alcance de estas certificaciones puesto que no es claro si se trata 
de certificaciones que acrediten la trasmisión de eventos reales o simplemente 
certificaciones generales de estos servicios. 
 

2. Igualmente recomendamos que estas certificaciones incluyan el nombre del 
evento, fecha de realización y el número de participantes virtuales, así mimos 



 

solicitar en un documento aparte si es preciso para efectos de validación por 
parte de la Entidad el Link de internet a través del cual fue transmitido. 

 
RESPUESTA: 
El proponente deberá acreditar la transmisión de eventos a través de 
videoconferencia y de videostreaming, de acuerdo con lo solicitado en el pliego de 
condiciones (Dos transmisiones de eventos a través de videoconferencia y dos a 
través de videostreaming).  
Con relación al segundo punto, el ICFES solicitará que las certificaciones incluyan la 
información que considera pertinente. No obstante, no se acepta la sugerencia de 
solicitar el Link a través del cual fue transmitido el evento, por considerar que es 
suficiente que el contratista certifique la prestación del servicio. 
 
 

SONIA JAIMES COBOS 
                                       
Realiza las siguientes Observaciones y/o preguntas: 
 
 
OBSERVACIÓN 1: 

  
EVENTO HOTEL TIPO I (HOTEL 5 ESTRELLAS)  
Solicitamos aclarar en qué ciudades eventualmente se requeriría este tipo de Hotel 5 
estrellas, porque es bien sabido que no es lo mismo el valor, de alojamiento, salones, 
estación de café, entre otros, en un Hotel 5 estrellas en una ciudad como Medellín o 
Cali, que en Montería o Manizales. De la precisión de este requerimiento depende que 
tan ajustadas a precios de mercado se presenten las propuestas.  
 
  
RESPUESTA: 
El tipo de evento en referencia se requiere en la ciudad de Bogotá. 
 
OBSERVACIÓN 2: 
 �³�6�D�O�y�Q para instalar 41 computadores con telón para proyección y capacidad 
suficiente para disponer como "salón de clases". Precio por día.  
Solicitamos aclarar si además de la capacidad para instalar 41 computadores, el salón 
debe estar dispuesto con mesas y �V�L�O�O�D�V�� �S�D�U�D�� �D�W�H�Q�G�H�U�� �³�6�D�O�y�Q�� �G�H�� �&�O�D�V�H�´���� �S�D�U�D�� ������
alumnos, adicional al escritorio y silla del profesor? De la precisión de este 
requerimiento depende que tan ajustadas a precios de mercado se presenten las 
propuestas. 
  
RESPUESTA: 
El salón debe estar dispuesto con las sillas, mesas y escritorio requeridos, es decir, 40 
escritorios con su respectiva sillas para los participantes, y el escritorio y la silla 
correspondiente para el tallerista que dictará la capacitación.  Esto se incluirá en el 
Anexo 1. Requerimientos y Formato Oferta Económica.  
 
 
OBSERVACIÓN 3: 
�(�Q���F�X�D�Q�W�R���D�O���J�U�X�S�R���G�H���t�W�H�P�V���³�5�(�&�8�5�6�2�6���$�'�,�&�,�2�1�$�/�(�6�´�� 


